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LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 
PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE 

MÉRITOS ABIERTO No. TMSA-CM-03 DE 2021 
 

OBJETO: 
 

“Realizar el diseño, desarrollo, instalación, implementación, puesta en servicio, soporte y 
mantenimiento de un software de inteligencia artificial que permita la detección, 
clasificación, caracterización y generación de alertas y reportes de situaciones referentes a 
la evasión del pago de los usuarios y de situaciones que afecten la seguridad en el sistema 
troncal de TRANSMILENIO S.A..” 
 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato que se pretende celebrar, el cual será un Contrato 
de Consultoría de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993 que reza “Contrato de Consultoría. Son contratos de consultoría los que celebren las 
entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 
estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así 
como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. Son también contratos de 
consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, 
dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.”, la 
modalidad de selección será la establecida en el artículo 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes del Decreto 
1082 de 2015 el cual prescribió “Las Entidades Estatales deben seleccionar sus contratistas a 
través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el 
numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura. El 
procedimiento para la selección de proyectos de arquitectura es el establecido en los artículos 
2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del presente decreto.” 
 
Adicionalmente, la Guía de buenas prácticas en la adquisición de Software y servicios asociados 
expedido por Colombia Compra Eficiente, recomienda que el Desarrollo de Software a la medida 
debe adelantarse, mediante la modalidad de selección de contratistas de Concurso de Méritos, por 
la causal de selección de consultores o desarrollo de proyectos1. 
 
Así las cosas, la modalidad de selección a utilizar será la de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, 
bajo los parámetros normativos expuestos en el numeral 3º del Artículo 2do de la Ley 1150 de 2007 
y las disposiciones especiales contenidas en los artículos Artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del de 
la subsección 3 “Concurso de Méritos” sección 1 “Modalidades de Selección” Capítulo 2 
“Disposiciones especiales del sistema de compras y contratación pública” del Decreto 1082 de 
2015. 
 

 
1https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/guia_de_buenas_practicas_software_ver1_logo01.

pdf 
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El marco legal del Concurso de Méritos y del contrato que se deriven de su adjudicación, estarán 
sujetos a la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial por la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011, el Decreto - Ley 019 de 2012, 
el Decreto 1082 de 2015, y las demás normas que por el objeto y la naturaleza de este proceso le 
sean aplicables, o las que modifiquen complementen o sustituyan; así mismo, en lo no regulado 
particularmente en el Estatuto de Contratación, se aplicarán las normas civiles y comerciales 
pertinentes; las reglas establecidas en los estudios previos, pliego de condiciones, las resoluciones, 
y documentos que se expidan con ocasión del proceso.  
 

TIPO CONTRACTUAL 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos de la contratación planteados por las diferentes áreas técnicas 
de TRANSMILENIO S.A., en el Estudio Técnico y Económico, se establece que el contrato que 
resulte del proceso de selección será de CONSULTORIA de conformidad con lo indicado en el 
Numeral 2º del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
 

“ARTICULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los 
actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 
presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación: 
(…) 
2°. Contrato de Consultoría 
Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidas a los 
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las 
asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, 
planos, anteproyectos y proyectos. 
 
Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para 
el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse 
dentro de los términos del respectivo contrato. (…)”  

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo total de ejecución del contrato será de DOCE (12) MESES a partir de la suscripción del 
acta de inicio del Contrato de Interventoría.  
 
El acta de inicio será suscrita por el contratista y el supervisor del contrato, previa aprobación de la 
garantía, expedición del CRP y cumplidos los requisitos de legalización dentro de los cuales se 
encuentran las obligaciones previas al acta de inicio. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: 

 



 
 

AVISO DE CONVOCATORIA  
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. TMSA-CM-03-2021 

 

Página 3 de 8 

 
 

Conforme lo expuesto en los estudios previos y análisis del sector el presupuesto oficial que 
TRANSMILENIO S.A. ha destinado para la presente contratación un valor de hasta DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($ 2.740.260.699) M/CTE, incluido IVA, impuestos de ley y demás 
costos directos e indirectos.  

El valor por el cual se suscribirá el Contrato de consultoría será el valor ofertado por el proponente 
adjudicatario dentro de la oferta económica, lo que no implica que el Contrato se ejecutará a precios 
unitarios, ni tampoco se reconocerá cualquier variación que se presente en los montos ofrecidos en 
la Propuesta. 
 
Este valor se encuentra soportado con el:  
 
Codificación en el PAA: DSC8 
Componente de Costo: Desarrollo y Gestión para Mitigar la Evasión en el Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá. 
Código De Rubro: 33401150218014700722301 
Meta: Reducir en 2 puntos porcentuales la evasión en el SITP. 
 

FORMA DE PAGO 
 
Los pagos del presente contrato se realizarán de la siguiente forma: 
 
1. El primer pago será del 10% del valor del contrato y su condición de pago será la aprobación 

del supervisor del contrato por parte de TRANSMILENIO S.A., del diseño detallado del software 
de inteligencia artificial.  

2. El segundo pago será del 30% del valor del contrato y su condición de pago será la aprobación 
preliminar de la instalación, puesta en servicio y operación del software de inteligencia artificial, 
por parte del supervisor del contrato por parte de TRANSMILENIO S.A.  

3. Un tercer pago del 10% del valor del contrato con la aprobación y recibo a satisfacción por parte 
del supervisor de todas las capacitaciones y de todos los manuales de uso del software de 
inteligencia artificial con el rigor estadístico descrito en presente anexo técnico. 

4. Cuarto pago del 50% del valor del contrato con: 
 

i) La aprobación definitiva del software de inteligencia artificial por el supervisor designado por 
TRANSMILENIO S.A. 

ii) Aprobación por parte del supervisor designado por TRANSMILENIO S.A.  del informe mensual 
correspondiente al mes doce (12) de ejecución del contrato. 

iii) Aprobación por parte del supervisor designado por TRANSMILENIO S.A. del informe final de 
ejecución del contrato.  

 
NOTA: Bajo ninguna condición TRANSMILENIO S.A generará anticipo alguno, para poder llevar a 
cabo el buen desarrollo del contrato. El pago será dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la presentación de la factura, acompañada del cumplimiento del requisito establecido en la forma 
de pago y aprobado por el supervisor del contrato y la certificación de pagos al sistema de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales de sus empleados y certificación de cumplimiento suscrita 
por el supervisor del contrato. 
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• El CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la 
ley 789 de 2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, lo cual se 
hará mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el Representante Legal, en el 
evento que no tenga Revisor Fiscal. 

• La cancelación del valor del contrato, por parte de TRANSMILENIO S.A. al CONTRATISTA, se 
hará mediante pagos electrónicos, realizando consignaciones en las cuentas que posea el 
CONTRATISTA en una entidad financiera, de acuerdo con la información suministrada por él 
mismo, en el momento de la suscripción del contrato. 

• El CONTRATISTA está en la obligación de entregar al Supervisor del contrato designado por 
TRANSMILENIO S.A., el original y una copia de la factura correspondiente de los bienes y/o 
servicios prestados; junto con el paz y salvo de aportes a seguridad social y parafiscales, con 
lo cual se expedirá el certificado para el pago y realizará el trámite ante el Área Financiera de 
la Entidad. 

• El CONTRATISTA debe tener en cuenta que la Supervisión cuenta con cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la radicación de la factura, para realizar la revisión y 
aprobación del producto entregado, por lo que debe prever este tiempo en su programación 
presupuestal. 

 
 

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., publicará toda 
la información relacionada con el presente proceso de selección, en la plataforma (SECOP II) 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta el 
proyecto de pliego del presente proceso, el estudio previo y los documentos correspondientes al 
mismo.  

 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del 
Decreto 1082 de 2015 se convoca a las Veedurías Ciudadanas, asociaciones cívicas, comunitarias, 
de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados 
de investigación establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente 
proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-
II, a realizar las recomendaciones que consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que 
se realicen dentro del mismo proceso, en concordancia con las funciones que les corresponden a 
las Veedurías Ciudadanas establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003. 
 
El proceso podrá contar con el acompañamiento de la VEEDURÍA DISTRITAL, de conformidad con 
la facultad de control que le corresponde realizar a esa Entidad en los términos de Ley. La Veeduría 
Distrital se encuentra ubicada en la Avenida El Dorado (Calle 26) No. 69-76, Edificio Elemento, 
Torre 1, piso 8, teléfono 3407666, correo electrónico correspondencia@veeduriadistrital.gov.co    
denuncie@veeduriadistrital.gov.co  Para este fin, TRANSMILENIO S.A. facilitará la participación de 
los servidores de la VEEDURÍA DISTRITAL en el presente proceso de selección. 
  

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
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En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números telefónicos: 
(1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax al número telefónico: (1) 565 86 71; la línea 
transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 75 56; en el correo 
electrónico: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el portal de 
internet: www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 
Nº 7-27, Bogotá D.C. 
  

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación y 
lo establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos 
comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, se procede a determinar si la 
contratación se encuentra cubierta por un Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio 
vigente. 

Actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales o 
Tratados de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, México, 
Canadá, los países miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, 
Honduras) y Suiza, Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio –
AELC (EFTA) –los Estados Unidos de América, la Unión Europea, Costa Rica y Corea.  

De esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre 
Comercio, se encuentra cobijado el proceso de contratación convocado, teniendo en cuenta que si 
la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 
proceso de contratación no está cubierto por éste y, en consecuencia, no es necesario hacer 
análisis adicional alguno.  

a. TLC – Colombia – Chile: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de Colombia 
y la República de Chile” el 6 de diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica para el establecimiento de un espacio económico ampliado entre 
Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 2006, y el “Acuerdo mediante canje de 
notas relativo a la corrección de errores técnicos del Acuerdo” suscrito el 6 de mayo de 2009, 
rigen las pautas entre los dos países en materia de facilitación al comercio, compras públicas 
y acceso al Comercio de Mercancías, entre otros. El Capítulo 13 denominado “Contratación 
Pública” dispone que dentro de las reglas contenidas en el documento, aplicará el principio de 
trato nacional en los procesos de contratación estatal, para aquellas entidades del orden 
nacional y descentralizado, siempre y cuando estas últimas “no tengan carácter industrial o 
comercial”. Por lo anterior TMSA está excluida del capítulo mencionado.  

b. TLC Colombia – México: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, Colombia y 
Venezuela” fue suscrito el 3 de junio de 2004 y entró en vigor el 1 de enero de 1995. El capítulo 
XI del citado acuerdo establece que las entidades que se incluirán el protocolo son 
exclusivamente “los gobiernos estatales o departamentales” Dentro del anexo al Artículo 15-02 
se establece la lista de Entidades del gobierno colombiano a las cuales es aplicable lo dispuesto 

mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
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en el Tratado de Libre Comercio. Dentro de la lista se encuentran las entidades del orden 
nacional, dentro de las cuales no se encuentra TMSA ni se incluyen las empresas industriales 
y comerciales del estado. Por lo anterior TMSA está excluida de aplicar este Tratado en el 
presente proceso de selección. 

c. TLC Colombia – Países del Triángulo Norte: el “Tratado de Libre Comercio entre la República 
de Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras”, suscrito el 9 de agosto 
de 2007, entró en vigor entre el año 2009 y 2010. El capítulo 11 y su anexo establecen los 
países y modalidades de contratación cubiertos por el Tratado. Para la República de Colombia 
y Guatemala, no estarán incluidas las contrataciones de las empresas industriales y 
comerciales del Estado cuando el objeto esté relacionado con sus actividades industriales y 
comerciales. Asimismo, para el caso de El Salvador, se excluyen expresamente los municipios, 
así como no se incluyen las entidades descentralizadas o adscritas a las mismas. En este 
sentido, la empresa TMSA no debe dar aplicación al Tratado con estos países en el presente 
proceso de selección. Es importante anotar que Honduras no negoció con ningún otro país del 
Acuerdo en materia de contratación pública. 

d. TLC Colombia – EFTA: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los 
Estados AELC (EFTA)” se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y entró en vigencia el primero 
de julio de 2011. En el Acuerdo se detallan las entidades que deben aplicar los principios 
contenidos en éste, no obstante, la empresa TMSA no se encuentra incluida, ni se incluyen a 
las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe dar aplicación al 
Tratado con este país en el presente proceso de selección. 

e. TLC Colombia – Estados Unidos: El “Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de 
Colombia y Estados Unidos de América” se suscribió el 22 de noviembre de 2006 y entró en 
vigencia el 15 de mayo de 2012. El Capítulo 9 titulado Contratación Pública, dispone en su 
artículo 9.2 que se aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación estatal. 
Sin embargo se listan las entidades cobijadas por el tratado, dentro de las cuales no se 
encuentran las entidades del orden Municipal o Distrital ni se incluyen a las empresas 
comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe dar aplicación al Tratado con este 
país en el presente proceso de selección. 

f. TLC Colombia – Canadá: El “Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Colombia” fue suscrito 
el 21 de noviembre de 2008 y entró en vigencia el 15 de agosto de 2011. El Capítulo 14 titulado 
Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se aplicará el principio de trato nacional 
en los procesos de contratación estatal. Se establecen como entidades cubiertas por el tratado 
las del orden nacional, dentro de las cuales no se encuentran entidades del orden municipal o 
distrital, ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que la 
empresa TMSA no debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección  

g. TLC Colombia – Unión Europea: El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, Colombia y 
Perú” fue suscrito el 26 de junio de 2012. El acuerdo en materia de contratación pública fue 
modificado el 24 de noviembre de 2017 a través de la Decisión 01-2017. Dicha decisión excluye 
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a todas las empresas públicas contratantes del nivel central que tengan carácter industrial o 
comercial, por lo que TMSA no debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección. 

h. Acuerdo Colombia – Alianza del Pacífico: El “Acuerdo para el establecimiento del Fondo de 
Cooperación de la Alianza del Pacífico” fue suscrito el 22 de mayo de 2013. Dentro del capítulo 
8 de contratación pública no se incluye a TMSA como actor que debe seguir los lineamientos, 
ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe 
aplicar este tratado en el presente proceso de selección. 

i. TLC Colombia – Corea: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la 
República de Corea” establece en el capítulo 14 las entidades que se someten al Acuerdo, sin 
embargo, no se incluyen a las entidades del orden Municipal o Distrital ni a las empresas 
comerciales e industriales del Estado por lo que TMSA no debe aplicar este Tratado en el 
presente proceso de selección. 

j. TLC Colombia – Costa Rica: El “Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa Rica” fue 
suscrito el 22 de mayo de 2013 e implementado el 29 de julio de 2016. El Capítulo 10 y anexo 
10A concernientes a la contratación pública, establecen que el capítulo solo aplicará a las 
entidades listadas en la Sección, por lo que al no estar incluidas las empresas comerciales e 
industriales del Estado, TMSA no debe aplicar dicho tratado en el presente proceso de 
selección. 

k. La Decisión 439 de la CAN aplica para todas las entidades del Estado, incluyendo municipios, 
departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten el comercio de 
servicios, en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de suministro, 
independientemente del valor del proceso de contratación.  

De conformidad con lo anterior, TMSA debe conceder a los servicios prestados por miembros de la 
CAN el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y la preferencia a los servicios nacionales 
en caso de empates prevista en el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.2.2.9., del Decreto 1082 de 2015. 
 

CONVOCATORIA A MIPYMES  
 
En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, teniendo en 
cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en la ley artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 
de 2015 que determina lo siguiente: La limitación se hará cuando: a) Para Mipymes, se limita 
cuando  los procesos sean inferiores a US$ 125.000 dólares americanos. 
 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de este 
proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
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En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará 
en la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como para 
representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso 
de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de 
Comercio Colombiano.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal 
con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; particularmente 
con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. 
 

LUGAR DE CONSULTA 
 
Para la consulta de los documentos del proceso de selección, se deberá realizar mediante la 
plataforma transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número del proceso TMSA-CM-03-2021, en 
documentos del proceso.  
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales 
ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito por el 
competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El cronograma del proceso se podrá consultar en la página PLATAFORMA SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

